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conductor de acompañamiento de cobre de 120 milíme-
tros cuadrados por los canales de cables, que se conectará 
a las pletinas de puesta a tierra mediante cable de cobre 
desnudo y trenzado de 120 milímetros cuadrados.

Se ampliará la red de tierras superiores mediante para-
rrayos que garanticen la protección ante las descargas 
atmosféricas.

Ampliación en la caseta de relés CR-2 de los sistemas 
de protecciones y de comunicaciones.

Obra civil: Movimientos de tierras, cimentaciones de 
la reactancia y aparamenta, canales de cables, prolonga-
ción de accesos, diales y drenajes.

La finalidad del ampliación de la subestación, me-
diante la reactancia REA-2, viene motivada por la nece-
sidad de mejorar el control de los elevados valores de las 
tensiones de la red de transporte en 400 kV en la subesta-
ción de Aragón y su área de influencia, con la consi-
guiente mejorar de los niveles de seguridad y fiabilidad 
del sistema eléctrico.

2. Declarar, en concreto, de utilidad pública la insta-
lación que se autoriza a los efectos establecidos en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley 
13/2003, de 23 de mayo.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de 
Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado.

Madrid, 30 de enero de 2006.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 6.431/06. Anuncio de la Demarcación de Costas 
en Cantabria comunicando la aprobación por 
Orden ministerial de 20 de diciembre de 2005, del 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos 6.954 
metros, de la totalidad del término municipal de 
Guriezo (Cantabria).

Por Orden de 20 de diciembre de 2005, la Dirección 
General de Costas, por delegación de la Excma. Sra. 
Ministra y de conformidad con el Servicio Jurídico, ha 
resuelto:

I. Aprobar el deslinde de los bienes de dominio pú-
blico marítimo-terrestre del tramo de costa de unos 6.954 
metros, de la totalidad del término municipal de Guriezo 
(Cantabria), según se define en los planos fechados en 
octubre de 2004, y firmados por el Jefe de Servicio de 
Gestión del Dominio Público.

II. Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Cantabria que inicie las actuaciones con-
ducentes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III. Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Excma. Sra. Ministra de Medio Am-
biente o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos (2) meses, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Las Administraciones Públicas podrán interponer re-
curso contencioso-adminstrativo, en el plazo de dos (2) 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, sin perjuicio de poder efectuar el 
requerimiento previo en la forma y plazo determinados 

en el artículo 44 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los plazos serán contados desde el día siguiente a la 
práctica de la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público mediante el presente edicto, 
que surte los efectos a que se refiere el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su nuevo texto modificado por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, respecto a la notificación de los interesados en el 
expediente (que aparecen relacionados en los edictos 
publicados en los tablones de anuncios de los Ayunta-
mientos en que consta su último domicilio conocido, así 
como en el de la Demarcación de Costas en Cantabria), 
así como de todos aquellos que puedan tener igual condi-
ción, de acuerdo con lo recogido en el artículo 31 de la 
citada Ley 30/1992.

Santander, 6 de febrero de 2006.–El Jefe de la Demar-
cación, José Antonio Osorio Manso. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 6.756/06. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
n.º R/00019/2006, de fecha 24/01/2006, recaida en 
el procedimiento sancionador n.º PS/00202/2005 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Estando acreditado en el procedimiento la imposi-
bilidad de notificación a Comercial Redes Sistelcom, 
S. A., procede acudir al medio de notificación previsto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. En consecuencia, a continuación se transcribe, 
para que sirva de notificación, extracto de la resolu-
ción n.º: R/00019/2006, de fecha 24/01/2006, recaída en 
el procedimiento sancionador n.º 00202/2005: El Direc-
tor de la Agencia Española de Protección de Datos re-
suelve: “Segundo: Imponer a la entidad Comercial Redes 
Sistelcom, S. A., por una infracción del artículo 4.7 de la 
LOPD, tipificada como muy grave en el artículo 44.4.a) 
de dicha norma, una multa de 300.506,05 € (trescientos 
mil quinientos seis euros con cinco céntimos), de confor-
midad con lo establecido en el artículo 45.3 y 4 de la ci-
tada Ley Orgánica. Tercero: Notificar la presente resolu-
ción a... Comercial Redes Sistelcom, S. A., Bravo 
Murillo, 297, 6 2.ª, 28020 Madrid...”. La sanción impues-
ta deberá hacerla efectiva en el plazo de pago voluntario 
que señala el artículo 68 del Reglamento General de Re-
caudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 
de julio, en relación con el art. 62 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, mediante su ingreso en la cuenta restrin-
gida n.º 0182 2370 43 0200000785 abierta a nombre de 
la Agencia Española de Protección de Datos en el Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, S. A. o en caso contrario, se 
procederá a su recaudación en período ejecutivo. Si reci-
be la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, am-
bos inclusive, el plazo para efectuar el pago voluntario 
será hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior, y si recibe la notificación entre los días 16 y 
último de cada mes, ambos inclusive, el plazo del pago 
será hasta el 5 del segundo mes siguiente o inmediato 
hábil posterior. De conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 37 de la LOPD, en la redacción 
dada por el artículo 82 de la Ley 62/2003, de 30 de di-
ciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden 
social, la presente Resolución se hará pública, una vez 
haya sido notificada a los interesados. La publicación se 
realizará conforme a lo previsto en la Instrucción 1/2004, 
de 22 de diciembre, de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos sobre publicación de sus Resoluciones. 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrati-
va (artículo 48.2 de la LOPD), y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
interesados podrán interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante el Director de la Agencia Española de 
Protección de Datos en el plazo de un mes a contar desde 

el día siguiente a la notificación de esta resolución, o, 
directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en 
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del referido 
texto legal. Firmado en Madrid en fecha 24/01/2006, por 
D. José Luis Piñar Mañas, Director de la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos».

Madrid, 13 de febrero de 2006.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, José Luis Pi-
ñar Mañas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 7.594/06. Resolución de la Dirección General de 
Energía y Minas TRI/ /2006, de 8 de febrero, por 
la que se da publicidad a la Resolución, de 24 de 
noviembre de 2005 de la Dirección General de 
Política Energética y Minas.

Visto que en fecha 24 de noviembre de 2005 la Direc-
ción General de Política Energética y Minas del Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio otorgó a la empresa 
Gas Natural SDG, S. A., la autorización administrativa 
para llevar acabo la linea eléctrica aérea a 400 kV doble 
circuito Plana del Vent-Vandellós, en el término munici-
pal de Vandellós i l’Hospltalet de l’lnfant (Tarragona).

Visto lo que dispone el artículo 128 del Real decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre por el que se regulan las 
actividades de transporte distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica.

Resuelvo: Se publica, como anexo de la presente Re-
solución, la Resolución de 24 de noviembre de 2005 de la 
Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Contra la Resolución que se publica se puede interpo-
ner recurso de alzada ante el secretario general de Ener-
gía en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el DOGC, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 114 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999 de 
13 de enero.

Barcelona, 8 de febrero de 2006.–Joseph Isern i Sitjá, 
Director general de Energía y Minas.

Anexo

Resolución de la Dirección General de Política Ener-
gética y Minas por la que se autoriza a Gas Natural 
SDG, S. A., una línea eléctrica aérea a 400 kV, doble 
circuito, «Plana del Vent-Vandellós», en el término muni-
cipal de Vandellos i l’Hospitalet de l’lnfant (Tarragona), 
y se declarar en concreto su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en el Servicio Territorial 
en Tarragona del Departamento, de Trabajo e Industria 
de la Generalidad de Cataluña, a instancia de Gas Natural 
SDG, S.A., con domicilio en Madrid, avenida de Améri-
ca, núm. 38, solicitando la autorización administrativa y 
la declaración en concreto de utilidad pública de la insta-
lación que se cita.

Resultando que la petición ha sido sometida a infor-
mación pública a los efectos previstos en los artícu-
los 125 y 146 del Real decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización, de Instalaciones eléctri-
cas, durante el plazo reglamentario.

Resultando que, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 127 y 131 del citado Real decreto, se envia-
ron separatas del Proyecto, a fin de emisión de informe 
de conformidad o reparos a la instalación proyectada y el 
establecimiento en su caso, de los condicionantes técnicos 
procedentes, a Fecsa-Endesa, Eléctrica del Ebro, S. A.; 
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Demarcación de Carreteras del Estado del Ministerio, de 
Fomento y al Ayuntamiento de Vandellós i l’Hospitalet 
de l’lnfant.

Resultando que por Fecsa-Endesa se concede autori-
zación para el cruzamiento con una línea de su propie-
dad, por la Demarcación de Carreteras del Estado, se 
emite informe favorable y autorización de cruce de la lí-
nea con la autovía A-7 y la autopista AP-7, y por Eléctri-
ca del Ebro, SA, no se presenta ningún condicionado 
técnico al Proyecto, ni en su escrito se presentan alega-
ciones sobre la línea proyectada, por lo que debe enten-
derse su conformidad de acuerda con los artículos 127 y 
131 antes citados.

Resultando que por el Ayuntamiento de Vandellós i 
l’Hospitalet de l’lnfant, administración afectada, se pre-
senta un escrito en el que solicita que se retire una línea 
existente que está obsoleta y fuera de servicio, y así mini-
mizar el impacto ambiental, no haciendo ninguna mani-
festación sobre la línea a 400 kV Plana del Vent-Vande-
llós. Por el Servicio Territorial se solicita al 
Ayuntamiento que defina a que línea se refiere, reiterán-
dole la solicitud sin obtener respuesta alguna.

Resultando que en el plazo de información pública, 
comparece en el expediente el Grupo Municipal de Es-
querra Republicana del Ayuntamiento, presentando ale-
gaciones de tipo medioambiental que son contestadas por 
Gas Natural SDG, S. A., manifestando que todas las con-
diciones medio ambientales referentes a esta instalación 
han sido consideradas en el estudio de impacto ambiental 
aunque dicha infraestructura no esté sujeta al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental al no encon-
trarse en los supuestos que se especifican en la
Ley 6/2001, que modifica el Real decreto legislati-
vo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, al ser una instalación con una longitud inferior 
a 3 km.

Visto el informe favorable de la Dirección General de 
Energía, Minas y Seguridad Industrial del Departamento 
de Trabajo e Industria de la Generalidad de Cataluña.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
del día 13 de octubre de 2005.

Resultando que por la Subdirección General de Ener-
gía Eléctrica, da la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas se solicita a Gas Natural SDG, S. A., la jus-
tificación y corrección, en su caso, de determinados 
aspectos técnicos del Proyecto, los cuales son justifica-
dos por la empresa peticionaria.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, esta Dirección General de Política Ener-
gética y Minas ha resuelto:

1. Autorizar a Gas Natural SDG, S. A., una línea 
eléctrica aérea a 40Q kV, doble circuito, «Plana del Vent-
Vandellós», en el término municipal de Vandellós i 
l’Hospitalet de l’lnfant (Tarragona); cuyas características 
principales son:

Origen: parque de la central térmica de ciclo combina-
do, da Plana del Vent. Final: subestación a 400 kV de 
Vandellós.

Número de circuitos: dos dúplex.
Conductores: de aluminio-acero, tipo RAIL AW, de 

516,84 mm2 de sección total.
Cables de tierra: dos con fibra óptica incorporada del 

tipo OPGW-12, de 17,2 mm de diámetro.
Aislamiento: cadenas de goma de silicona.
Apoyos: metálicos, de acero galvanizado, en estructu-

ra de celosía.
Disposición de los conductores: doble bandera.
Cimentaciones: de hormigón en masa, tipo «pata de 

elefante»; independientes para cada pata del apoyo.
Puestas a tierra: en todos los apoyos, mediante anillos 

concéntricos de varillas de acero descarburado.
Longitud: 2.137,13 metros.

La finalidad de la línea es la de evacuar la energía 
eléctrica generada en la central térmica de ciclo combina-
do de Plana del Vent y su incorporación a la red de trans-
porte en la subestación de Vandellós.

2. Declarar en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos previstos en la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico, y 
en el Real decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Madrid, 24 de noviembre de 2005.–Jorge Sanz Oliva, 
Director General. 

COMUNIDAD VALENCIANA
 7.738/06. Anuncio de la resolución del Área de 

Industria y Minas de la Conselleria de Empresa, 
Universidad y Ciencia, de la Generalitat Valen-
ciana, por la que se otorga a Font Salem, S.L. la 
concesión de aprovechamiento de agua mineral 
natural.

El Área de Industria y Minas, de la Dirección General 
de Industria y Comercio hace saber que con fecha 16 de 
enero de 2006 el Director General de Industria y Comer-
cio ha dictado resolución por la que se otorga a Font Sa-
lem, S.L. CIF: B46984290, la concesión de aprovecha-
miento de agua mineral natural captada por el sondeo 
núm. 0-6673, término municipal de Salem, de la provin-
cia de Valencia, y se reconoce el derecho al uso de la 
denominación de mineral natural.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 24.4 de la Ley 22/1973, de Minas, de 21 de julio 
y en el artículo 17 del Real Decreto 1074/2002, de 18 de 
octubre, modificado por el R.D. 1744/2003, de 19 de di-
ciembre, por el que se regula el proceso de circulación y 
comercio de aguas de bebida envasadas.

Valencia, 23 de enero de 2006.–El Jefe del Área de 
Industria y Minas, José Manuel Masip Segarra. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 6.320/06. Edicto del Ayuntamiento de Algimia de 

Alfara sobre información pública del Plan Espe-
cial de Infraestructuras y Proyecto de Expropia-
ción por tasación conjunta.

El Consorcio del Plan Zonal de Residuos zonas III-
VIII (Área de Gestión 2), ha presentado en este Ayunta-
miento Plan Especial del Complejo de Valorización y 
Eliminación de Residuos Urbanos, así como Proyecto de 
Expropiación, por tasación conjunta, para la ejecución 
del Proyecto de Gestión del Plan Zonal de Residuos de 
las Zonas III y VIII (Área de Gestión 2).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 96, en rela-
ción con el 83.2.a) y 100, todos ellos de la Ley Urbanís-
tica Valenciana, se somete a información pública el ex-
presado Plan Especial, por el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al de inserción del presente anuncio en 
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, durante el 
cual se podrán presentar alegaciones referidas al mismo 
en este Ayuntamiento.

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 202.2 y 3 del Reglamento de Gestión Urbanística, se 
somete a información pública el expresado Proyecto de 
Expropiación, por el plazo de un mes, a contar desde la 
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, durante cuyo plazo los interesados podrán 
formular las observaciones y reclamaciones que estimen 
convenientes, en particular en lo que concierne a la titu-
laridad o valoración de sus respectivos derechos.

Algimia de Alfara, 1 de febrero de 2006.–Alcalde, 
Francisco Salt Mocholi. 

 7.665/06. Anuncio del Ayuntamiento de Arroyo-
molinos (Madrid) sobre la relación de propieta-
rios de bienes y derechos afectados por el Proyec-
to de regularización y remodelación de la Calle 
Batres.

En Junta de Gobierno Local celebrada el día 1 de di-
ciembre de 2005, se adoptó, entre otros el siguiente 
acuerdo:

«Seis.–Aprobación Inicial de la relación de propieta-
rios de bienes y derechos afectados por el Proyecto de 
regularización y remodelación de la Calle Batres.»

Relaciones de bienes y derechos de necesaria ocupación

En cumplimiento de los artículo 7 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y 16 Reglamento de Expropiación For-
zosa se formula la presente Relación que comprende los 
bienes y derechos, así como sus titulares, que se conside-
ran de necesaria ocupación para la ejecución de las obras 
comprendidas en el Proyecto de regularización y remo-
delación de la Calle Batres.

Datos personales de los propietarios: D. Adolfo López 
del Val.

Domicilio: Calle Bilbao posterior, con el número 4 de 
la calle Oviedo.

Situación de la finca: Oviedo, n.º 4.
Naturaleza y Destino: Viario Público.
Superficie: 228, 48 m2.
Título: Registro Catastro: 1880102VK2518S0001XY.
Derechos y cargas: Libres de cargas.
Titulares: Adolfo López del Val.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
haciendo saber que los expedientes se encuentran en la 
Secretaría General de este Ayuntamiento y que pueden 
ser consultados de lunes a viernes, de nueve a catorce 
horas.

Arroyomolinos, 16 de febrero de 2006.–El Alcalde-
Presidente, Juan Velarde Blanco. 

UNIVERSIDADES
 6.348/06. Resolución de la Facultad de Ciencias 

de la Actividad Física y del Deporte de la Univer-
sidad de Granada sobre extravío de título.

Por extravío de título de Licenciado de don Plácido 
Carlos Baena Herrera, se anuncia en cumplimiento de lo 
previsto en la Orden de 8 de julio de 1988.

Granada, 27 de enero de 2006.–Responsable de Ges-
tión Académica, Francisca García Valenzuela. 

 6.356/06. Resolución de la Escuela Universitaria 
de Trabajo Social de la Universidad de Granada 
obre extravío de titulo de Diplomado en Trabajo 
Social.

A los efectos de la Orden 8 de julio de 1998, se anun-
cia el extravío de Diplomada de Trabajo Social de 
D.ª Inmaculada Moreno Garrido, expedido el día 5 de 
octubre de 1989, con Registro Nacional de Título 
1992/059193.

Granada, 2 de febrero de 2006.–La Directora de la 
E.U. Trabajo Social, Blanca Amalia Girela Rejón. 

 6.357/06. Resolución de la Facultat de Física de la 
Universitat de València referente al extravío de 
título universitario.

En cumplimiento de las disposiciones reglamentarias, 
se anuncia el extravío de título de Licenciado en Ciencias 
Físicas, expedido con fecha 7 de octubre de 1993, de D. 
Santiago Carlos Ezpeleta Plaza, con documento nacional 
de identidad número 29158604D.

Valencia, 26 de enero de 2006.–El Secretario de la 
Facultat de Física, Enric Valor i Micó. 

 6.358/06. Resolución de la Facultad de Medicina y 
Odontología de la Universidad de Valencia sobre 
extravío de título.

Habiendo extraviado el título de Asistente Técnico 
Sanitario D. Carlos Vicente López Miguel, expedido por 
la Universidad de Valencia el 31 de diciembre de 1979, 
con Registro Nacional n.º 11864, se hace público por el 


